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1. Quedan exentos del pago de las mensualidades establecidas por el centro educativo 
los estudiantes que presenten solicitud debidamente documentada llenando  el formato 
municipal correspondiente, dentro de los tres primeros meses del año el cual es únicamente 
autorizado por el Sr. Alcalde Municipal, quedando como obligación para los becados el pago 
de matrícula y mantener un rendimiento académico de 80% en todos los módulos, asistencia 
mínima de un 90% y respetar el reglamento que para becados y alumnos en general maneja la 
Dirección Municipal de Educación.
2. Todas las matrículas y cuotas recolectadas en los centros técnicos educativos serán 
utilizados a través del fideicomiso para la compra y suministro de materiales necesarios para 
la enseñanza y práctica de los estudiantes.
3. Los estudiantes de los Centros Educativos que se hayan titulado de la primera carrera, podrán  
optar a una beca para  la segunda carrera que deseen cursar en el Centro de Capacitación  
técnica, siempre pagando la matrícula. 


